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TESIS AISLADA  V/2010 

 
LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN. ES POSIBLE INCLUIR COMO 
PARTE DE LA GARANTÍA RESPECTIVA LAS CONTRIBUCIONES 
ADEUDADAS MÁS LA ACTUALIZACIÓN Y LOS RECARGOS 
CORRESPONDIENTES, AL HABERSE DEROGADO EL ARTÍCULO 94 DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, QUE PROHIBÍA A LA AUTORIDAD 
JUDICIAL IMPONER UNA SANCION PECUNIARIA TRATÁNDOSE DE 
DELITOS FISCALES. El artículo 92, párrafo cuarto, del Código Fiscal de la 
Federación establece que para conceder el beneficio de la libertad provisional bajo 
caución de delitos fiscales no graves, el monto de la garantía que fije la autoridad 
judicial comprenderá, en su caso, la suma de la cuantificación del daño o perjuicio 
determinado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y las contribuciones 
adeudadas más la actualización y recargos que hubiera determinado la autoridad 
fiscal a la fecha en que se promueva dicho beneficio. Ahora bien, esa norma se 
declaró inconstitucional, conforme a la jurisprudencia 1a./J. 37/2006, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, 
junio de 2006, página 44, con el rubro “LIBERTAD PROVISIONAL BAJO 
CAUCIÓN. EL ARTÍCULO 92, PÁRRAFO CUARTO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, TRANSGREDE EL ARTÍCULO 20, APARTADO A, FRACCIÓN I, 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL AL CONDICIONAR ESE BENEFICIO AL 
PAGO DE UNA GARANTÍA POR EL MONTO ESTIMADO DEL DAÑO O 
PERJUICIO FISCAL, INCLUYENDO LAS CONTRIBUCIONES ADEUDADAS, 
ACTUALIZACIÓN Y RECARGOS”, toda vez que el artículo 94 del indicado código 
fiscal prohibía a la autoridad fiscal imponer sanciones pecuniarias en los delitos 
fiscales. En términos de la referida jurisprudencia, las contribuciones, 
actualizaciones y recargos forman parte de la reparación del daño y, por ende, de 
las vedadas sanciones de tipo pecuniario. Sin embargo, dado que el aludido 
artículo 94 fue derogado mediante decreto publicado el 28 de junio de 2006 en el 
Diario Oficial de la Federación, se concluye a través de un argumento a contrario 
sensu que ha desaparecido la condición de inconstitucionalidad. Aunado al 
razonamiento anterior, se considera que el artículo 92, párrafo cuarto, del Código 
Fiscal de la Federación respeta el orden constitucional, pues el hecho de incluir 
como parte del monto de la caución los referidos elementos no transgrede el 
contenido del artículo 20, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (texto anterior a la reforma publicada en el citado 
medio de difusión oficial el 18 de junio de 2008), el cual establece que la 
reparación del daño es uno de los requisitos que debe tomar en cuenta el juez 
para resolver la forma y el monto de la caución. En los delitos de índole fiscal, 
como el contrabando, el daño o menoscabo patrimonial derivado de la conducta 
delictiva se traduce precisamente en la omisión de pago de las contribuciones 
correspondientes que habría recibido la Secretaria de Hacienda si la mercancía se 
hubiera introducido al país contando con el permiso respectivo.  
 
Amparo en revisión 2079/2009. 11 de noviembre de 2009. Cinco votos. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto Lara Chagoyán. 



 
 

TESIS AISLADA  XII/2010. 
 
 

INCIDENTE DE LIBERTAD POR DESVANECIMIENTO DE DATOS. PARA QUE 
SEA PROCEDENTE DEBEN DESVANECERSE TODOS AQUELLOS MEDIOS 
DE PRUEBA QUE SIRVIERON PARA COMPROBAR EL CUERPO DEL DELITO 
EN EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN. La fracción I del artículo 422 del Código 
Federal de Procedimientos Penales establece que durante cualquier etapa de la 
instrucción y después del dictado del auto de formal prisión, procede el incidente 
de libertad por desvanecimiento de datos cuando aparezcan plenamente 
desvanecidos los datos que sirvieron para comprobar el cuerpo del delito. Lo 
primero que debe mencionarse es que no pueden confundirse los elementos del 
delito con los datos o medios de prueba que los sustentaron. La norma no está 
dirigida a los “elementos normativos”, sino a los medios de prueba mediante los 
cuales se consideró que el cuerpo del delito se había configurado. Ahora bien, de 
una interpretación literal del precepto referido, se puede concluir que las 
expresiones “los datos” y “que sirvieron para comprobar el cuerpo del delito”, dan 
lugar a un significado unívoco: lo que se tiene que desvirtuar son todos aquellos 
datos eficaces (vistos como condiciones necesarias y suficientes) que llevaron a la 
comprobación del cuerpo del delito. Lo anterior, por varias razones: por un lado, 
no es lógicamente posible entender que la norma debe interpretarse como si a un 
solo dato se refiriera, pues aun con la desaparición de uno de los datos sería 
posible acreditar el cuerpo del delito, si es que subsisten otros datos que apunten 
hacia tal fin. Asimismo, la norma se refiere expresamente, en plural, a “los datos” 
(distinto al singular “el dato”) que dieron lugar a tal situación; por ello, la pauta 
lingüística “los” que contiene la disposición normativa lleva al operador a entender 
que se trata de “todos los datos” y no sólo a uno de ellos. Por último, y en la 
misma lógica anterior, la expresión “plenamente desvanecidos” referida a los datos 
que sirvieron para comprobar el cuerpo del delito, no puede estar referida 
solamente para uno (o cualquiera) de los datos sino a todos y cada uno de ellos, 
porque el adverbio “plenamente” se compone de la forma adjetiva “pleno” cuyo 
significado es sinónimo de “absoluto” o “completo”, y que permite suponer que el 
desvanecimiento de cada uno de los datos debe ser total. Así, es claro que cada 
uno de los datos debe desvanecerse plenamente, lo que daría lugar a una 
eliminación prácticamente absoluta de todos los medios de prueba que sirvieron 
para acreditar, ahora sí, los elementos normativos del cuerpo del delito.  
 
Amparo en revisión 2145/2009. Roberto Zermeño Vargas. 25 de noviembre de 
2009. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto Lara 
Chagoyán. 
 



 
 
 
 

TESIS AISLADA  XIII/2010. 
 
 

INCIDENTE DE LIBERTAD POR DESVANECIMIENTO DE DATOS. EL 
ARTÍCULO 422, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, LEGALIDAD, SEGURIDAD JURÍDICA Y 
DEBIDO PROCESO. El referido precepto establece que durante cualquier etapa 
de la instrucción y después del dictado del auto de formal prisión, procede el 
incidente de libertad por desvanecimiento de datos cuando aparezcan plenamente 
desvanecidos todos y cada uno de los medios de prueba que sirvieron para 
comprobar el cuerpo del delito. Esta norma no transgrede el principio de 
presunción de inocencia, dado que la exigencia antes descrita no supone en modo 
alguno presumir la culpabilidad del reo, ya que eso sería lógicamente imposible 
dado que el incidente se dicta dentro de la instrucción, esto es, antes de que se le 
pueda considerar penalmente responsable. Más bien, la figura, cuando se cumple, 
está encaminada al fortalecimiento de este derecho, al permitir que mucho antes 
del dictado de una sentencia, una persona sujeta a un procedimiento penal pueda 
recobrar su libertad. Asimismo, la norma no genera ningún estado de 
incertidumbre en cuanto a su configuración lingüística, toda vez que se refiere 
inequívocamente a la desaparición o desvanecimiento de todos los datos que 
sirvieron para comprobar el cuerpo del delito, sin que ninguno de los términos 
empleados sufra de notoria ambigüedad y sin que los conceptos utilizados por el 
legislador sean particularmente vagos. Por último, el mencionado precepto 
tampoco incurre en alguna violación respecto a los principios de seguridad jurídica 
y debido proceso, pues, por el contrario, la medida está pensada para 
eventualmente suspender un procedimiento incoado contra una persona cuando 
ya no tiene ningún sentido. Se trata de una medida que impide que un inculpado 
tenga que pasar por todo un proceso penal cuando han desaparecido los medios 
de prueba con los que se contaba para mantenerlo en ese estado. 
 

Amparo en revisión 2145/2009. Roberto Zermeño Vargas. 25 de septiembre de 
2009. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto Lara 
Chagoyán. 



 
 

 

 

TESIS  JURISPRUDENCIAL  4/2010 
 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA. LA OMISIÓN DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE CITAR A LAS PARTES A ELLA O DE CELEBRARLA, NO 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN CONSUMADA IRREPARABLEMENTE PARA 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO). En términos del artículo 155 del Código de Procedimientos Penales para el 
Estado de México (abrogado mediante decreto publicado en la gaceta del gobierno de la 
entidad el 9 de febrero de 2009), la celebración de la audiencia de conciliación para 
delitos perseguibles por querella, independientemente de que se obtenga o no la 
conciliación y de que las partes puedan conciliar antes de la determinación respectiva, 
es un presupuesto insalvable para que el Ministerio Público ejerza la acción penal; de 
manera que su falta genera que la actuación de la representación social y de los 
órganos jurisdiccionales apoyados en la determinación del ejercicio de la acción penal 
contenga un vicio de legalidad en la integración de la averiguación previa. Así, aunque la 
violación se configure en la etapa de la indagatoria, si el juez de la causa omitió verificar 
la falta del presupuesto de mérito, ello trae consigo la violación a las garantías previstas 
en las fracciones V y IX del apartado A del artículo 20 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008), en tanto que no permite al imputado 
ejercer a plenitud su derecho de defensa, motivo por el cual no puede actualizarse un 
cambio de situación jurídica. En este sentido, se concluye que la omisión del Ministerio 
Público de citar a las partes a la referida audiencia de conciliación o de celebrarla, no 
constituye una violación consumada irreparablemente para efectos del juicio de amparo 
indirecto y, por ende, no se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 
73, fracción X, de la Ley de Amparo, por cambio de situación jurídica, en razón de que 
esa citación y la audiencia misma se traducen en un requisito o presupuesto 
indispensable para el funcionamiento de la maquinaria de procuración y administración 
de justicia, lo que por sí mismo implica que se trata de un caso de excepción a la 
actualización de la aludida causa de improcedencia, ya que los actos procedimentales 
descritos inciden en las garantías tuteladas en el citado precepto constitucional. 
 
 
Contradicción de tesis 161/2009. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Primero, Segundo y Cuarto, todos en Materia Penal del Segundo Circuito. 4 de 
noviembre de 2009. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Sergio A. Valls Hernández. 
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz. 
 



 
 
 
 
 

TESIS  JURISPRUDENCIAL  11/2010 
 
 

CONMUTACIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN. AL SENTENCIADO POR DELITO 
INTENCIONAL QUE SE LE HUBIERA CONCEDIDO, AUNQUE NO SE HAYA 
ACOGIDO A TAL BENEFICIO, NO PODRÁ OTORGÁRSELE NUEVAMENTE SI 
CON POSTERIORIDAD COMETE OTRO ILÍCITO IGUALMENTE INTENCIONAL 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). El artículo 100 del Código de 
Defensa Social del Estado de Puebla señala que los tribunales podrán resolver 
que la sanción privativa de la libertad impuesta se conmute por multa o trabajo a 
favor de la comunidad, si la prisión no excede de dos años, si es la primera vez 
que el sentenciado incurre en delito y si, además, ha demostrado buenos 
antecedentes personales, o sólo por multa, si rebasa los dos años pero no excede 
de cinco, y el numeral 101 del citado Código dispone que una vez concedido el 
beneficio de la conmutación de la pena de prisión por delito intencional, no podrá 
conmutarse nuevamente si con posterioridad comete otro delito también 
intencional. Así, tomando en cuenta que uno de los requisitos de procedencia para 
la concesión del aludido beneficio es que se trate de un sentenciado 
primodelincuente, se concluye que a quien se le hubiere conmutado la pena de 
prisión impuesta por su responsabilidad en la comisión de un delito de carácter 
intencional, aunque no se haya acogido a ese beneficio o tal conmutación no haya 
surtido sus efectos, no podrá otorgarse nuevamente si con posterioridad comete 
otro ilícito igualmente intencional. Ello es así, porque sostener lo contrario no sólo 
significaría desconocer el mencionado requisito de procedencia (que el 
sentenciado sea primodelincuente), sino considerar que el otorgamiento de este 
tipo de beneficios constituye un derecho exigible por el sentenciado, aunque se 
trate de una facultad discrecional del juzgador. 
 
 
Contradicción de tesis 417/2009. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia Penal del Sexto Circuito. 13 de 
enero de 2010. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba 
Rodríguez Mireles. 
 
 
 



 

 
 
 
 

TESIS JURISPRUDENCIAL  12/2010 
 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA EN UNA CAUSA PENAL. LA FALTA DE 
FIRMA DEL JUEZ EN ELLA,  CONDUCE A CONCEDER EL AMPARO PARA 
QUE SE SUBSANE TAL OMISIÓN, PUES ÉSTA IMPIDE CUALQUIER EXAMEN 
DE LA CONSTITUCIONALIDAD DE LA EMITIDA EN APELACIÓN 
(LEGISLACIONES APLICABLES DE LOS ESTADOS DE GUERRERO Y 
MICHOACÁN). La falta de firma del juez en una sentencia de primer grado en un 
asunto penal, cuando se considere que la firma es un requisito esencial, como así 
lo establecen los Códigos Procesales Penales  y demás leyes aplicables de los 
Estados de Guerrero y Michoacán, no constituye una violación procesal de las 
previstas en el artículo 160, fracción IV de la Ley de Amparo, sino que se traduce 
en el desacato a una formalidad del procedimiento que impide pronunciarse sobre 
la constitucionalidad o inconstitucionalidad de la resolución dictada en la apelación 
que la sustituyó, por ser un requisito que condiciona la validez de dicha sentencia, 
lo cual debe examinarse por el tribunal de amparo previamente a las cuestiones 
de fondo, acorde con el artículo 77, fracción I, del indicado ordenamiento, que 
exige la fijación clara y precisa del acto o actos reclamados, y la apreciación de las 
pruebas conducentes para tenerlos o no por demostrados. Así, aun cuando el 
tribunal de apelación no se hubiera percatado de la mencionada deficiencia e 
independientemente de que no fuera motivo de agravio, si el tribunal de amparo la 
advierte al cerciorarse de la existencia del acto reclamado, debe considerarla a 
pesar de que no exista concepto de violación sobre este tópico y conceder el 
amparo, para el efecto de que la autoridad responsable dicte una nueva resolución 
en la que deje sin efectos la que constituyó el acto reclamado y ordene la 
reposición del procedimiento, para que el juez de primera instancia emita la 
sentencia conforme a derecho proceda; pues la omisión de la firma en la sentencia 
de primera instancia impide cualquier examen de la constitucionalidad de la 
emitida en apelación, que en lugar de haber examinado los agravios, debió 
ordenar la reposición del procedimiento para reparar esa deficiencia; de otra 
manera, la sentencia de primer grado carece de validez y no puede sustentar lo 
decidido por el Tribunal Superior que conoció de la apelación.  
 
 
Contradicción de tesis 26/2008-PL. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal 
Colegiado del Décimo Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Primer Circuito. 13 de enero de 2010. Cinco votos. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles. 
 
 



 
TESIS  JURISPRUDENCIAL   31/2010 

 
CONFESIÓN. TIENE ESE CARÁCTER LA DECLARACIÓN DEL INCULPADO, 
EN EL CASO DEL DELITO CONTRA LA SALUD PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
195, PRIMER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, CUANDO NO 
RECONOCE EL ELEMENTO SUBJETIVO ESPECÍFICO REQUERIDO POR LA 
LEY Y ADUCE QUE LA POSESIÓN DEL NARCÓTICO ES PARA SU CONSUMO 
PERSONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL VEINTE DE AGOSTO DE 
DOS MIL NUEVE). La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que la 
confesión, llamada impropiamente como calificada, es aquella en la que el 
acusado confiesa el hecho ilícito, pero introduce a su favor una causa excluyente o 
modificativa de responsabilidad. Dicha confesión, en principio, es indivisible y, por 
ende, debe admitirse en su integridad, pero si no es verosímil o se encuentra 
contradicha por otros elementos de prueba, entonces podrá dividirse, para tomar 
en cuenta sólo lo que perjudica al inculpado y no lo que le beneficia. Atento a lo 
anterior, se concluye que la declaración del inculpado, en el caso del delito contra 
la salud en su modalidad de posesión de narcóticos referida en el artículo 195, 
primer párrafo, del Código Penal Federal, adquiere el carácter de confesión 
calificada, cuando reconoce la posesión del narcótico pero no la finalidad de 
realizar alguna de las conductas establecidas en el diverso numeral 194 del citado 
ordenamiento y, en cambio, aduce que el narcótico está destinado para su 
consumo personal.  Ello es así porque tal declaración no entraña la negativa de 
delito alguno, en virtud de que puede actualizarse la posesión simple a la que 
alude el artículo 195 bis del Código Penal Federal, y además se prevale de una 
auténtica excluyente de responsabilidad, en términos del artículo 195, segundo 
párrafo, de dicho Código y 525 del Código Federal de Procedimientos Penales. En 
este caso, pueden presentarse cualquiera de dos hipótesis, a saber: i) que sea 
creíble y verosímil el que la posesión del narcótico sea por una sola vez y en 
cantidad tal que pueda presumirse que está destinada a su consumo personal, en 
términos del artículo 195, segundo párrafo, del Código Penal Federal, en cuyo 
caso la confesión no podrá dividirse y beneficiará en su integridad al procesado; o 
bien, ii) que la confesión al respecto no sea creíble ni verosímil y se encuentre 
contradicha, en cuyo caso constituirá una confesión calificada divisible, de la que 
sólo se podrá tener por cierto lo que le perjudica al inculpado y no lo que le 
beneficia. 
 
 
Contradicción de tesis 379/2009. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito; el entonces Tercer Tribunal 
Colegiado del Segundo Circuito, actual Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Segundo Circuito; Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Quinto Circuito, anterior Cuarto Tribunal Colegiado del Quinto 
Circuito; y Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito. 27 de enero de 
2010. Mayoría de tres votos. Disidentes: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y José 
Ramón Cossío Díaz. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Carmina 
Cortés Rodríguez. 



 
 
 
 

TESIS  JURISPRUDENCIAL  32/2010 
 

BENEFICIOS DE LIBERTAD ANTICIPADA. ES IMPROCEDENTE EL AMPARO 
INDIRECTO CONTRA LA RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN 
DE SANCIONES PENALES DE LA SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL, POR MEDIO DE LA CUAL DECIDE SOBRE SU 
CONCESIÓN. Si bien es cierto que la referida Dirección (actualmente Dirección 
Ejecutiva de Sanciones Penales de la Secretaría de Gobierno del Distrito Federal) 
es la encargada de vigilar y dar seguimiento al procedimiento mediante el cual 
determina si procede la concesión de los beneficios de libertad anticipada 
(tratamiento preliberacional, libertad preparatoria y remisión parcial de la pena), 
también lo es que la determinación que emite no es definitiva y no causa perjuicio 
al quejoso, pues el artículo 54 de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales para 
el Distrito Federal, establece que dicha resolución se someterá a consideración de 
la autoridad ejecutora, la cual es, según la fracción III del artículo 2o. de dicho 
ordenamiento, el Jefe de Gobierno actuando por conducto de la Secretaría y de la 
Subsecretaría de Gobierno del Distrito Federal. En ese orden de ideas, si el acto 
reclamado en el juicio de amparo lo constituye la resolución emitida por la 
Dirección de Ejecución de Sanciones Penales de la Subsecretaría de Gobierno del 
Distrito Federal, por medio de la cual decide sobre si concede o no alguno de los 
beneficios de la libertad anticipada y no la resolución que en su caso emita la 
autoridad ejecutora, a la cual está supeditada aquélla, dicha determinación no 
puede considerarse susceptible de afectar al quejoso por no constituir un acto 
definitivo y, por tanto, el juicio de garantías en su contra es improcedente con 
fundamento en la fracción XV del artículo 73 de la Ley de Amparo, por lo que debe 
sobreseerse en él conforme a la fracción III del artículo 74 del mismo 
ordenamiento. 
 
 
Contradicción de tesis 411/2009. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Segundo y Sexto, ambos en Materia Penal del Primer Circuito. 27 de 
enero de 2010. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: Rosalía Argumosa López. 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL  60/2010 
 
 

SECUESTRO EXPRESS. EL CONCURSO DE PENAS QUE SUBSISTIÓ ENTRE 
EL QUINTO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 160 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, ACTUALMENTE ABROGADO, Y EL PRIMER PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 163 BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, SE 
RESUELVE CON EL PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO A FAVOR DEL REO. 
Del contenido de los artículos citados, se advierte que ambos describen y 
sancionan la misma conducta, esto es, la privación de la libertad para cometer los 
delitos de robo y extorsión previstos en los artículos 220 y 236 del Código Penal 
para el Distrito Federal, respectivamente, vigentes hasta la derogación del artículo 
160, quinto párrafo, del mismo ordenamiento, conforme al decreto publicado en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal el 9 de junio de 2006; de ahí que sea preciso 
determinar cuál de las dos penas previstas en los citados tipos es aplicable 
cuando la conducta se actualizó durante la vigencia de ambas normas, ya que el 
concurso de penas suscitado no tiene solución en los principios de especialidad, 
consunción y subsidiariedad contemplados en el artículo 13 del referido Código, 
en virtud de que ninguna de las normas confrontadas tiene carácter especial, al no 
contener una de ellas algún elemento específico que suponga el predominio sobre 
la otra, ni respecto de los bienes jurídicos que tutelan, ya que ambas son de 
idéntico contenido, tutelan la libertad y el patrimonio de las personas, y ninguna es 
subsidiaria de la otra, pues prevén la misma conducta y son independientes entre 
sí, esto es, una de ellas no cubre las lagunas o defectos de la otra. Por tanto, para 
resolver el concurso de penas entre los artículos 160, quinto párrafo y 163 Bis, 
primer párrafo, del Código Penal para el Distrito Federal, vigente hasta el 9 de 
junio de 2006, debe acudirse al principio de mayor beneficio a favor del reo 
previsto en el artículo 10 del referido Código, en el cual se elige entre las dos 
penas previstas por el legislador, la que resulte más benéfica para el inculpado.  
 
 
Contradicción de tesis 477/2009. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Primero y Noveno, ambos en Materia Penal del Primer Circuito. 23 de 
junio de 2010. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: 
Carmina Cortés Rodríguez. 


